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GOBIERNO MILITAR 
Sirvieio de la Flaxa para el dia 17 de Julio 

de 1896< 
Parada: Artillería y num. 70.—Jefe de día, Se-

lior ComandaLte del 72, D. AQiceto Giménez Ro
mero.—Imaginaria: otro del PioviEÍonal núm. 1, don 
Vicente Carii Cáetelo. - Hospital y Prcmiioaei: Ar 
tillería l .er Capitán.—Vigilsncia de á pié: núm.. 70, 

£.0 Teniente. 
De órden de S. E,—El Teniente Coronel Sargento 

Mayor, Jo té E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
••-i 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria, 

El Htmo. Sr. Presidente de esta Audiencia en 
decreto del dia de ayer se ha icrvido dieponér que 
el ncmbr&miento de Juez dePfcz del pueblo de Ca» 
«guran (Sorsogoi) hecho en D . Manuel Melendre^ 
ras, por error de nembre en la propuesta, Be en
tienda á ffcvor de D. Ftlipe Melendrerae. 

Manila, 14 de Julio de 1896.—El Secretario d€ 
Ocbierno. Gervasio Cruces. 

1 i 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado 2.0 
El día 12 de Agosto próximo á las diez en punto 

de ÉU mañana , se sacará á subasta pública ante la 
Intendencia general de Hacienda y en el salón de 
actos públicos de la misma, la impresión y encua
demación de 24.468 ejemplares para la contribu
ción industria), que se calculan necesarios para el 
Servicio de este impuesto, bajo el tipo en progresión 
-descendei te de 4748 peeos 58 centávos, con estricta 
y entera sujeción ai pliego de condiciones insertó 
«n la cGaceta» núm. 195 de 15 de Julio del pre-
«ente año. 

.Lo que se hace público para conocimiento de los 
W deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 10 de Ju'io de 1896—El Subintendente. 
~~P. O., J. Manry. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Inetaocias obrantes en la Junta provincial de Ta
jabas según relación remitida por el Presidente de 
«icha Junta en 34 de Enero de 1895. 

Pueblo de López. 
~J?ggfo-8_de los, interesados. Nombres de los interesados 

^ Victor Odoño. 
Vicente Erandio. 
Vicente Requina. 
Valerio Suaano. 
Vicente Requinto. 
Venancio Legión. 
Vicente Rufo. 
Vicente Sargo. 
Valerio Calvede. 
Venancio Arias. 
Vlctor Villate. 

D. Vicente Vallaieñor, 
Valentín Olanda. 
Valeriano Pasis. 
Vicente Florido. 
Vicente Salamar, 
Valerio Bitoin. 
Venancio Armea. 
Vicente Alano. 
Vicente Capona. 
Vidal Onayo, 
Víctor Siago-

Fueblo de Maulan. 
D. Ambrosio Jardín. D. Felipe Imperio. 

Andrés Camba!. Filomena Calusin. 
Francisco Segui. Adriano Calderero. 

Andrés Almires. 
Aniceto Manlogon. 
Ambrosio .Calocg. 
Angel Devera. 
Andrés Calma. 
Anastasio Ca mador. 
E l mismo. 
Bernardino Almoneda. 
El mismo. 
Benita Aimadronés. 
Benito de Quillón. 
Buenaventura Alqueos 
¿enito Osorrn. 
Claro Hugo. 
Ciríaco Revuelta. 
Claudio Alcántara. 
Ciríaco Declaro. 
Ciríaco Bancayon. 
Catalino Ingreso. 
Cipriano Banaog. 
Catalino Manrique. 
Críspu'o Ensima. 
Domingo Reparo. 
Doroteo Inglés . 
El mismo. 
Eduvigio Aimadronés. 
Eugenio Tampoc. 
Eu'alio Jugutte. 
Esteban Devela. 
Epifanio Desembrana. 
Eustaquio Cambal. 
Ednardo A'pay. 
Félix Endeneria. 
Fermín Juguete. 
FelicUno Santayana. 
Felipa Vera. 
8 2 » ioq IÍÍÍXO 1-5Loo on 

Filomeno Villamor. 
Feliciana Alnivia. 
Gregorio Amurgo. 
Gregorio Ingles. 
Gregorio Alma. 
Hugo Mendieta, 
Isidoro Rigondo. 
Isidoro Camot. 
Julián Amargo. 
Juan Aman. 
Jo té Camposano. 
Jofié Girang. 
Juan Sacre mentó. 
Juan Pasatiempo. 
José Gamiten. 
Jacinto Pelejo. 
Juan Molepmayor. 
Juan Capimpin. 
Juan Talisayon. 
Juan Palisic. 
Ladislao Diamante. 
León Ing'és. 
Liberato Calusin. 
León Bersonilla. 
León Vil lamajor. 
Lson Dísanta. 
Luisa Ambal. 
Luis Verceluz. 
Luis Bicndero, 
Ladislao Abcede. 
Leandro MarUo. 
Leocadio Alma. 
Leoncio Camacho. 
Lúeas Pastrana. 
Ladislao To entino. 
Lucio Villamayor. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
Montes, 

En cumplimiento de lo dispuesto en los art.s 10 
y 1 1 del Real Decreto de 13 de Febrero de 1894, 
visto lo manifestado per la Junta Provincial de Sa
mar, y oída la Inspección general de Montee esta 
Dirección general ha acordado que el tipo de tasa* 
ción que rija en la venta de terrenos en la expresada 
provincia siempre que los terrenos no contengan ar
bolado porque el sobreprecio correspondiente al vuelo, 
deberá fijarse por separado para los terrenos que 
lo contengan, sea el de cinco pesos, once céntimos 
por hectárea. . 

Lo que te publica para gereral conocimiento, 
Mtnila 15 de Julio de 1896.-Borres . 

ai I nbsieb ¿ v: - i —SÍSft 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 4 del 
actual, ha tenido á bien disponer que el dia 31 de 
Agosto próximo venidero á las diei de su mañana , 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción genersl y en la Subalterna de la provincia de 
Mindoro, l .er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio e! arbitrio de las Peequeriaa 

de Ies pueblos de Bacó Subaan, Puerto Galera, Abra 
de I lcg Paluan, Msmburec, Méngarin, Bu'alacao, 
MacsaTíy, Ticlín, Boigfcbcn, Piramalayen, Pola y 
Lcoc de dicha provincia bajo el tipo en pregresión 
ascendente de veintisiete pesos y cincuenta céntimos 
(pfs. 27l50) amales con entera y estricta lujecióo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eo la 
casa núm. 1 de la calle del Aizobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acempafiando precisa
mente por separado el documento de garant ía cor
respondiente. 

Manila 9 de Julio de 1896.=El J t fa de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 
Pliego de condiciones que ha de servir de base 

para sacar i concierto público el arriendo del 
arbitrio da las Pesquerías de los pueblo» de Raed 
Subaan, Puerto Galera, Abra de iícg, Pa'aa'n, 
Mamboráo, Murgarin, Bulalacao, Mansalay, Tic-
ling, Boogabon Pínamalayan, Pola y Looc de la 
provincia de Mindoro. 
1.a Se arrienda por el término de tres años 

el arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 27 pesos y 50 céntimos 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con la mayor cla
ridad en letra y rümero la cantidad ofrecida. A l 
pliego de la proposición se acompañará precisa-
mente por separado el documento que acredite ha
ber depositado el proponente en la Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda de esta 
Capital 6 en la Administración de Hacienda páblica 
de la provincia respectivamente, ta cantidad de 
pesos 4 12 sin cuyos requisitos no será válida la 
proposición. 

3. a Si ai abrirse los pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver» 
bal entre los autores de las mismas, por espacio 
de diez minutos, transcurridos los cuales se adjudi
cará el servicio al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores mejorar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que se halle señalado con el número ordinal más 
bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de l b 5 8 , 
sobre contratos fúbücos, quedan abolidas las mejo
ras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar ta legítima adqui
sición de una contrata, con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

5 a Los documentos de Depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminado que sea el 
concierto, á excepción del correspondiente á la pro» 
posición admitida, el cual se endezará en el acto 
por el rematante á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

6 a El rematante deberá prestar dentro dejos 
diez días siguientes al de la adjudicación del servicio 
Ja fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de 
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UQ diez por ciento del importe totat del arriendo, á 
satisfacción de 'a Dirección general de Administra
ción Civil , cuando se constituya en Maulla 6 del 
Jefe de la provincia cuando el reiultado del concierto 
tenga lugar en ella. La íUnza deberá ser precisa
mente hipotecaria y, de ninguna manera personal, 
pudiendo constituirla en metálico en la Caja de De-
pósitos de la Tesorería general de Hacienda cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestase en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor in-
tr ínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, registra
das sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Secretario del Consejo de Administra
ción. En provincias el Jefe de ella, cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presen» 
ten para la fianza llenen cumplidamente i n objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla 
y las de caña y ñipa, así como las acciones del 
Banco Esp&fiol Filipino, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas, por la poca se* 
gnridad que ofrecen, y las últimas por no ser tras 
feribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real lastrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco diai después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar el correspondiente 
contrato mutuo, que deberá celebrarse entre el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue del 
servicio, comtituyeodo la fiiDz» estipulada, y con 
reauacia de las leyes, en su favor para en el caso 
de que hubiera de proceder contra 6'; m4s si se 
resistiese & hacerse cargo del servicioi ó se negáse 
á otorgar el contrato quedará sujeto á lo qua pre
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: Cuaado el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorga, 
miento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
¡reaciudldo el contrato á perjuicio do' míooao rama* 
tante. Los efectos de esta declaración serán: l .o 
Que se celebre nnevo remate bajo igua'ei condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del pr i 
mero al segundo. 2.o Qae satisfaga tambiéa aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía del con
cierto, y aún se podrá fecneitrarle bienes haita 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgado el contrato mútno se devol
verá al contratista el documento de depósito á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en metálico y 
por meses anticipados. En el caso de incumplimiento 
de este artículo, el contratista perderá la fianza, 
enteodiéadose su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en que deba hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su im
porte la fianza y debiendo esta ser repuesta por 
dicho contratista, si consistiese en metálico en el 
improrrogable término de quince dias y de no veri
ficarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la Regla 5.a de la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852 citada ya en condicio' 
oes anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefa de la pro-
viucia. Toda dilación en este punto será en perjui-
cia de loS intereses del arrendador á menos que 
causas ageoas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil lo motivasen. 

1 1 . La autoridad de la provincia los Goberna-
dorCillos y Ministros de Justicia de los pueblos, ha
r á n respetar al contratista cómo representante de 
la Administración prestándole cuantos auxilios pue
da necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo fecüitarle el primero una copia 
Autorizada de estas condiciones. 

oroiv** teb abloMlboiba á{ sb !¿ idfeor&^a ssibssífi | 

l í . S¡ el contratista por negligencia 6 mala f6, 
diere logar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

13. Serán facilitados sin dilación por la Justicia 
territorial fo^Qi los aux líos que ueceiitare dicho 
contratista, pagando á los precios de arancel ó 
costumbre. 

14. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido*el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civ i l . 

16. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá representar en forma legal lo que á su 
derecho convenga. 

17. EQ vista de lo preceptuado en la Real ór
den de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniere á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

18 El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso al« 
gano con los subarrendadores, pues que de todos 
los perjuicios que por tal subarriendo pudieran re
sultar al arbitrio, será responsable únic» y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común, por que su contrato es una 
obl g^ción particu'ar y de interés puramente privado. 
Tinto el contratista como los subarrendadores y co
misionados que este nombre, deberán proveerse de 
la pirovincia para que por sn conducto sean solici
tados. 

19. Los gastos de la inserción en la Gaceta de 
este pliego de condiciones y los que se originen en 
el otnrgamiflnto del contrato mútuo, serán de cuenta 
del rematante, 

20. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la situación de 
la ñuca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

21 . Cualquiera cuestión q u í se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato,48e resolverá por la 
vía contencioso-administrativa. 

22. El contratista podrá admitir establecer corra
les en los sitios que de ninguna manera embaracen, 
y nunca en las barras 6 bocas de los rios que de
berán fstar siempre despejadas para la entrada y 
salida de embarcaciones, y aún dentro de aquellos, 
solo podrá colocarse en las márgenes de los nave
gables dejando libre el paso, no pudiéndose plan
tarlos de manera alguna en los fondeaderos, sopeña 
de perder desde luego los corrales y de ser i m 
puesta al asentista la multa de diez pesos por 
cada ana. 

23. El contratista no podrá exijir por sus de
rechos más de dos pesos al año por cada corral de 
veinticiDco brazas de largo, y una de profundidad 
por cada chinchorro, manga, sarambao y cualquiera 
otra clase de redes cobrará un real al mes, sin que 
estén obligados á pago alguno, los pescadores de 
caña exigiéndose al contratista una multa del duplo de 
las cantidades que cobrase de más, sin perjuicio del 
reint gro al que hubiera pagado. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bara por el Gabieroo de S. M . 'nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa, bajo la garant ía del contrato 
otorgada y fianza que corresponda, y sino resul tára 
acuerdo entre ambas partes quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á i n 
demnización alguna. 

Manila, 9 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay, 

MODELO UB PROPOSICION 
Don vecino de . . . . • ofrece tomar 

á su cargo por el término de tres años el arriendo 

del arbitrio de las Pesquerías da ^ 
la cantidad de pesos anuáV 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pj 
bücado en el núm. . . . de la Gaceta del dia . 
del que me ha enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acrt) 
dite haber depositado en . . . . . la cantidad d 

pesos céntimos. 
Fecha y firma. 

EL IÑTENDENTE MILITAR DS ESTE DlSTRlTQl 
Haae saber que en virtud de lo dispuesto por Q 

Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito, el di| 
veintiocho de Agosto del afn actual á las diez den 
mañana y en los estrados de esta Intendencia i 
sacará á pública licitación la adquisición de las ropa 
y efectos que se detallan á continuación, cnyo nfi 
mero se calcula necesario durante tres años par| 
los Hospitales Militares de este Distrito y con suje 
ción al pliego de condiciones y precios límites qu 
se hallará de manifiesto en esta Intendencia todo 
los dias no feriados de ocho á doce de la mañana 
reglamento de contratación vigente. 

Las proposiciones se entenderán en papel del selW 
10 o en pliego cerrado y será circunstancia precit 
que el proponente acredite su aptitud legal pan 
contratar por medio de la cédula personal y acom 
p i ñ a r la carta de p»go del depósito de g a r a n t í 
ascendente al cinco por ciento del total importe de 
servicio del grupo ó grupos á que se reliare la pro 
posición tom*odo por base el precio límite que K 
señala debiendo estas estar-redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta al fina1 de este anuncio 

s s -

o 8 « 

O* «a 1 er grupo —Ropas de cama 

814 Batas de rayadillo. 
1241 Calzoncillos de elefante. 

220 Id. de franela. 
1032 Camisas de elefante. 

33 Id. de fuerza. 
40 Cubrecamas de coco. 

478 Id. de indíanilia. 
16 Chaquetas de franela. 

120 Delantales de cocO blanco. 
17 Id. de cetonia azúl. 
20 Fajas de franela. 

701 Fundas de coco blanco para cabezal. 
46 Id. de lienzo para id. 

1374 Id. de elefante para idem. 
395 Id. de percal para colchonetas. 
18 Guarniciones de muselina para cama de oScialj 
15 Gorros de algodón blanco. 
63 Id. de rayadillo. 
12 Manteles de hilo para seis cubiertos. 

2 >d. de id. para 12 i d . 
30 Medias de lana. 
16 Mosquiteros de guiñaras . 
24 Id. de muselina. 

1536 Sábanas de cetonia. 
120 I d . de lienzo. 
779 Servilletas de a'godon. 

78 Id . de hilo. 
112 Toballas de hilo. 
216 Id . de algodón. 

2 o grupo.^Efectos de cama, 
699 Cabezales rellenos de algodón. 
412 Colchonetas de i d . 

87 Mantas de bombasí . 
1157 I J , de lana. 

3.er arupo.^Efectos de cama. 
564 Petates de eabntan. 

4 o grupo—Efectos de cama. 
* Balsas de,madera para fregar. 

92 Bastidores de narra con lecho de bejuco. 
» Id. de id . para cama de oficial. 
2 Biombos de persiana. 

I I Butacas de narra. 
20 Catres de narra embejucados. 

4 Colgadores de id. para ropas con 9 parchíH 
2 Labavos de id . de doble palangana con hueco* 

91 Mesas de id . para cabecera. 
3 I d . de id. para comedor. 
4 I d . de i d . para escritorio de 1 pupitre, 
> Id* de id . para cama. 

tí\í o;-xa¡4 
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2 IcL. de id. de noche, 
P x ortaviacdas de madera. 

» Pies de madera de narra para filtros. 
> Id. de id . para tinajas. 

57 SiUae da madera de narra comuoea embeja-
cados asiento y respaldo. 

3 Sillones de madera para escritorio con id. id . 
2 Id . de id. de servicio para Oficial. 

13 Id . de id . de id . para tropa. 
5 o grupo ^Efectos de cristal y vidrio. 

186 Botellas de cristal para agua. 
7 Id . de id. para vino. 

247 l i . de vidrio blanco pará medicamentos 
(docena.) 

9 Frascos grandes de cristal. 
30 I d , pequeños de id. 
93 Orinólas de cristal. 
35 Globos de cristal de 2.a clase. 

1032 Vasos de cristal grandes para agua. 
582 Id. pequeños para vino. 
417 Id . de vidrio para luz. 
225 Grdríoguilias de cristal. 
6,o grupo.—Efectos de ¿oza, barro y piedra. 
387 Escupideras de loza, 
333 Jicaras de id . 
501 Orinólas de id . fina. 

» Id . de id. ordinaria. 
30 P iteros de loza. 

1030 Platos hondos grandes de loza para Ofisial. 
156 H . planos id , de id . para id . 
418 Id. id. pequeños de id. para id. 
763 Id. grandes hondos de id . ordinario para 

tropa. 
143 Id . id . planos de id. i d . para i d . 

• Id. id. pequeños de id. i d . para i d , 
54 jarras de loza blanca. 
23 Palanganas de loza blanca* 
17 Servicios grandes de loza ordinaria. 

507 Tazas do loza con platito para caldo. 
-529 Tazas grandes de id . 

48 Tinaj is de barro del país . 
48 Ttoajones de id . del i d . 

7 Filtros de piedra de los llamados de Iloilo. 
7.0 grupo,—Efectos de hierro, 

» A'gibes de hierro con grifos de bronce. 
180 Banquillos de hierro para cama. 

12 B tños generales de hierro galvanizado, 
» Oaguas de hierro de 1.a clase. 
1 l i . de id . de 2.a id . 
1 I d . de id . de 3.a i d . 
4 Calderos de id. de 1.a 
5 Idem de id . de 2.a 
1 Idem de id . de 3.a 

.'12 Carajaís de id . de 1.a 
» Idem de id . de 2.a 
» Idem de id . de 3.a 
8 Cojedores de hierro, 
3 Escupidoras de id . con baño de porcelana. 
2 Chocolateras de i d . con id . id. 
2 Hachas para cortar carne. 
1 Idem para i eñ í . 
5 Jarros de hierro con baño de porcelana. 

>M 5t» «t'oo «I til Oííí S í ' í j 

3 Olías de hierro de 1 a 
• Idem de id. de 2.a 
6 Palanganas de id . con baño de porcelana. 
6 Palanganeros de hierro. 
2 Palas de id . 
4 Pucheros de id . de 1.a con baño de porce

lana. 
4 Idem de id. de 2 a con id . id . 
» Idem de id . de 3.a con id ; id. 
4 Sartenes de hierro de 1.a clase. 
» Idem de id . de 2.a i d . 
1 Idem de id . de 3.a i d . 

8.0 grupo ^Efectos de metal. 
7 Baños de asiento de zinc con baño de 

celana. 
Itó? Cacharas de metal blanco. 

24 Cucharitas de id . id . 
186 Cuchillos de acero de una pieza. 

8 Idem grandes de cocina. 
140 Tablil as de zinc para estadística de cabecera. 
"219 Tenedores de metal blanco. 

» Virinas de metal blanco con bombillo de cris-

por

tal. 
9 o grupo Varios efectos. 

85 Chinelas de loneta. 
> Gafas de cristal de color. 
5 Lavativas de estaño. 
-* Farolee de mano. 

3U £02 

21 Idem de pared. 
» Faroles colgantep, 
» Idem de pedestal y pascante. 
• Sacos de lona con fondos de cuero para 

guardar ropas. stáoarA c M ¿eo^—.d«8i 
Manila, 15 de Julio de 1896 .~P. A . , Federico 

Pé rez Cabrero. 3 

MODELO DE PROFOSICIuN. 
Don F. de T. vecino de . . . con cédala perso

nal de . . . clase, enterado del anunció y pliego 
de condiciones para contratar la adquisición del 
material de Hospitales que se consigna en aquellos 
se compromete á tomar á su cargo el tal . . . (en 
letra) grupo al precio límite señalado con la rebaja 
de . . . (en letra) por ciento del importe total del 
grupo. 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS 
Con arreglo á lo que determina el párrafo 2.o del 

art. 4.0 del Real Decreto de 12 de Agoito de 1885 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el Eauej 
lenfísimo Sr. Gobernador general, en acuerdo da 
3 del actual, se ha señalado el dia 17 da Agüi to 
próximo, á las diez de la mañana , para la a j j t i l i -
cación en concierto particu'ar da las obras de coni-
trucción de un f^ro da 3.er órden en la Is a d« 
S. Miguel-T«cao (antes de la Isla da B »gatao-Sor-
sogon,) cuyo presupuesto reformado de contrata, 
aprobado por la misma Sip^r íor Ai tor idad en la 
propia facha ascieode á 83.332 pasos y 93 cénti
mos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital, en 
la Jefitura del servicio de Faros (Palacio 20) doada 
sa hallan de manifiesto para conocimiento del pú
blico, todos los documentos qua deben regir en el 
concierto. L a i proposiciones sa arreglarán exacta
mente al moJelo adjunto y se entregarán en plie
gos cerrados al Jefa del servicio, admit iénlose SDU-
mente durante la primera nndia hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documanto qae 
acredite haber depositado el licitador en la Caja 
de Depósitos la cantidad da 667 pesos y 65 cé i* 
timos como garant ía provisional da su participación 
en el concierto, y serán nnlas todas las proposi
ciones que carezca de este requisito y aquailas 
cuyo importe exceda del presupuesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
l'evar á cabo en Ultramar, la adjudicación por con* 
trato de las Obras públicas y ios Servicios á ellas 
aoejos, por medio de conciertos particulares, apro
bada por Real órden de 8 de Mayo da 1877. E l 
el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admiiible será de 20 pesos. 

Manila, 14 de Julio de 1896.—El logeniero Jefa 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones administrativas y económicas 
para contratar en coacierto particular tas obras 
de construcción de UQ faro da 3 er ó rdea en 'a 
Isla de S, Migael-Ticao (-intes de la Isla de Ba. 
gatao-Sorsogon). 
Artículo l . o En la ejecución por contrata da las 

obras de construcción de nn faro de 3 er órden en 
la Isla de S. Mignel-Ticao (antes de la Isla de Ba-
gatao-Sorsogon) regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de JUDIO de 1836, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abr i l de 1888 y del de 
las facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Grober-
nador general en acuerdo de 23 de Julio de 1895 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Ar t . 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de 
las obras; ó sean 667 pasos y 65 céntimos, cuya 
carta de pago acompañará , si bien separadamente, 
al pliego de licitacióa, el cual deberá ajustarse al 
modelo qua al final se expresa. 

A r t . 3.o El licitador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá quince dias de término, con
tados desde aquel en que se le notifique la adjadi-. 
cación del remate para formalizar la escritura de 
contrata deberá empezar las obras en el p'azo de 
an mas á contar de la fechado la expresada noti» 
ficación, en cuyo tiempo habrán de ser replanteadas,« 
ó quince dias despuas del replanteo sí por alguna 
Circunstancia éste se rétrazára, y las deberá ejecutar „ 
en el término de dos años . 
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Art . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
.ovisional que s6 consigna para tomar parte en la 

icitacióh qae asciende á la c^otidad de 667 pesos 
y 65 céntimos y además ei 10 p g que se le des
contará de cada uno de los pagos que sucesiva
mente hayan dé hacerse al contratista, conforme al 
artículo s'gniente; pero cesará el descuento en dichos 
pagos cuando la suma del O ¿pósito provisional de 
que trata el art. 2 o, unida á la de las reteasionet 
mensaales, llegue á ser la décima parte del presu
puesto de contrata. A este fio, en el momento do la 
adjudicación de la contrata, el contratista endosará 
á la órden de la Inspección general de Obras publicas 
la carta de pago del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se deslina, 

Ar t . 5.o £1 contratista tendrá derecho á que 
raensualmente se le pague el importe de la obra qua 
vaya ejacutando, coa arreglo á cartifteacióa del 
Ingeniero: si dentro d? los dos m^es siguientes & 
aquel á que corresponda la certificación da obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificara e l 
abono de au importe liquido, se la acreditará y S3ra 
de abono al citado coutrátista el 6 p g anual daida 
el día en que termine el referido plazo da dos mases. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviaieia á a'guna 
de las pressripcioaes da loa art.s 10, 12. 13, IS , 
16, 18 y 22 del pliego de conllcioaas generales, 6 
si procediese con notoria nula fé en la eja"'ni5:i i j 
las obras, sa la f n i r á a í m p i a e : por U i í . rejc *a 
giaeral da Adáainistración civil, de acuerdo coa l a 
Inspección general da Obras plb'icas, m'iUas qua 
no bajarán de 20 pasn ni excalerán de 100 cuyo 
importe sa descontará del de la primara certificación' 
que despuas hubiese d-* expedírsele, encendiéodosd 
que de antemano renuncia á toda reclamación coa* 
era está clase de providencias, al derecho común y 
á todo fuero especial. 

Min i l a , 14 de Julio da 1896, —31 logeniero jaf» 
del servicioi Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . coa cé l a l a par» 

sonal da . . . . clase num, . . . expedida por l a 
Aiminis tracíón de Hacienda pdblica da . . . en . . 
da . . . . de este año; enterado del anuncio publ i 
cado por la Jefatura del servicio de Faro i ta la 
Gaceta del dia , . . . asi como da las Instrucción as 
da snbastas, contratos por conciertos y pliegos da 
condiciones ganerales, facultativas y adm'nistrativaa 
y económicas que han de regir en el concierto par
ticular de contratación de las obras da constrnocióo. 
da un faro de S er órden en la Isla de S. M gael-Ti^ 
cao, (antes da la Isla de Bügatao-Sorsogon) se com
promete á tomar por en cuenta dichas obras con es
tricta sujeción á lo prevenido en los docnmeutoa 
acabados de citar, por la cantidad de , , 
(en letra el importe.) 

Fecha y firma. 

SECRETARIA DE L A JUNTA ADMINISTRATIVA 
DEL ARSENAL DE C l V l T B . 

E l dia 31 del corriente á las diez de su mañana , 
tendrá lagar, ante el Comisario de Mi r ina da esta 
Arsenal, el concurso público para el sucainisiro da 
los materiales y efectos que comprende la unida 
relación, á los precios tipos señalados en la "misma 
y con estricta sajación al pliego de condicion-is ge
nerales para estos concursos, publica lo en \A Gaceta 
de Manila ndm. 182. de 3 de /ulio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será dé seis 
dias laborables á contar desde la facha de la adju-
dicaclón deflaitiva, y las cantidades que habrá dé da» 
posítar el adjudicatario, en concepto de garan t ía para 
responder al cumplimiento del contrato, serán las 
sigaientes: 

Para el lote núm. 1 . pfs. SS'G? 
» > > > 2. > 31*02 

Cavite 10 de Julio de 1896.—Juan L . Demaría. 

Re'ación de los materiales y efectos que s¿¿ adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto ea 
la visante ordenanza de Arsenales. 

i 1 . 
cr-a 

a»jr .18 lab ob«ba«m tó^ 
Lote núm. 1 

Precio 
tipo 

Peso« Cét. Pesos CéU 

id. 

i . o Pg. de hojas de lata 
marca mayor y gruesa á . 0'50 19 50 

4.o Litros de alcohol á . 0 60 g a 
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I« 
? retas é 

i esteno en D»-

l . o 0 062 M 3 baticalin en 
pieza de l ' x O ^ S x d ^ S á , 

f , a 4 o 3 kg. de jabón duro co-
mnn á 

t i 8-0 3 Escobas de brezo 6 ra
ma y millo á 

= 1 id . 24 id. de palma de maoo á 
*C- id . 1 Ladrillo de patente é í 
si, 4.o 2 Brochas de 1.a á 

^.a 6.0 9 Limas tablas bastarda» 
de 381 á 405 m ^ . á . 

cada 25 miEQ. 
Ü . i d . 11 Id i d . id . de 280 á 300 

Id . á . i d . i d . 11'88 
id . 7 Id . medias c sñas bas
tardas de 381 ¿ 405 mim. á i d . i d . l ü ^ O 

M . 6 Id. triengolares bastar
das de 381 á 405 mim. á . id . id . 8'74 

I K 4 Id. redondas bastardas 
de 381 á 405 mim. á . i d . id . 5 83 

m 2 Id. ü. i d . dé 170 á 200 
i d . á 0 id . id . 1'44 

ida i Asentador p a r a . l r e g u a á 2'60 2 50 
id . 16 Maríjiios de acero da 

" p £ E : í , - 100 16,00 
icr, 9 Macños de mano para 
toga» á . . 2 50 22 50 
á . 10 PuEzones de acero de 
diferentes diámetros para má
quina á 0 1-25 12'50 

i - , i d . 45 M. de correas de cuero 

3 1 0 

0*20 0 60 

0*20 O4 60 
0 025 0 60 
O'IO O'IO 
O^O 0'80 

0 0 9 1 3 1 2 

A ' 

i d . 

de trasmisión de 60 á 80 
—v.-~ Ai mtm. áj 

íissdiíá cus 
4 75 21375 

35676 
JLo^ núm, 2 

i .a 6.o 26 M. de correas de go
ma de traEmisión de 2CO 
m\m- á 

8.o 10 Pg. de tela de eime-
ríí á 

i d . 3 id . de papel esmeril para 
lijar á 

i J . 4.o 6 Brochas para blanquear á 
id. 3 fcg. de jabón duro co

man á 
I fc So 20 M. de manguera de 

lena tf jida de 2 1 2 pulgadas 
inglesas diámetro interior á 

11*00 286 00 

0 05 0 50 

0'04 
l'OO 

0 1 2 
6 00 

0 20 0'60 

0 8 5 17'00 
310,22 

t^a^iíe, 10 de Jnlio de 1896.—Joan L . uemar í a . 

Edictos 
Por provideacia del Sr. Jnez de i a instancia del distrito de 

rondo dictada en la causa n á m . 27 que se instruye por tentativa de 
incendio se cita llama y emplaza á la ofendida D.a Rosalía Florts 

aataral y vecina de este mismo calle Lemery nóm. 94 paia que 
rdentro del término de $ dias contados desde la fecha de la publi
c a c i ó n de este aniiodo se presente en este Juzgado para ampliar su 
declaración presiada en la citada causa en la inteligencia que de no 
hacerlo así, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Tond© á 13 de Jnlio de 1896..—El^Es-
aribano, Joaquín Argote.—V.o B.o Consellon. 

Por próvideneia del Sr. Jaea de i . a instancia del distrito de 
Binondo dictada con esta fecha en la cau^a n é m . 92 sin reo por 
hurte,, cita llama y emplaza al chino Go-Chuanco de cuarenta años 
de «díid^ de oficio peisonero natural de Emuy en China y domici
liado anterioimente en el sitio de Paambnndoc para que por el lér-
mino de 9 dias contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital se préstate en este Juzgado para 

•obrar sus efectos en l a indicada causa bajo apercib miento de que 
ao hacer © se procederá á lo que baya lagar en derecho. 

Juzgado de i . a instancia de Binondo 14 de Julio de i 8 9 6 . = A g a -
pito Oioria.—V.o B.o Garcia. 

D o a José M".a Sánchez T e r a , Jaez de Paz en propiedad del distiito 
, de Binondo* - c 

Por el presente se cita liama y emplaza al ausente Fmiterio 
-PaiboB aatnsai de México pievjncia de la Pampang, de 28 sños de 
edad, «asado y domiciliado que fué de la Fonda Restanrtnt Nuevo 
K a e y dependiente del mismo, para que dentro del término de 9 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de esta Capital compaiezca en este Juzgado de Paz sito en la 

calle Meisic núm. 1 á fin de celebrar juicio verbal de faltas seguido 
c- "1>pi- D . L a l s Carvajal y otro contra el mismo por injurias y amena

zas de muerte, apercibido que de no verificarlo en el téimino seña
lado l e pararás los perjaicios que en derecho hubiere lugar. 3 

Dad© es el Juzgado de Paa de Binondr 14 de Julio de J896.—. 
fOEé M . a Sánchez Ver*.—Por mandado del Sr. juez Apolonio Sequera. 

p o r e l presente se cita llama y «mpláza á los ausentes chinea 
P o T i % de 34 afios de edad soltero. natural de Lamna Imperio d e . 
C h i n a y vecino qae fué de la calle Anloague sin ntímeio de este 
a m b a l y Ü m - S i a g t o , de 26 aScu de edad soltero natural de Chinean 
« r C h i a r ^ y domiciliado quf foé ; M ja fijíada^aíle, p « é q M - i e n t i e 
del tériaino de 9 ¿KS ccnladcs desde la pabJieacién del pretente en 
2a Gaceta ificial de «ÜS Cfpifal ccmpaiezcas ca este Jazgado de 

9 í>l í i . i 
Paz sito en la calle de Meisic núm. r á fin dé celebrar juicio verbal 
de faltas que se signe entre los mismos Isidoro Cuenca sobre lesionas 
apercibidos qae no verificarlo en el término señalado lea pararán los 
perjaicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á Í3 de Julio de 
1896.—José M a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr Juez, Apolonio Sequera. í l ^aííafú'.l 3 

Don Gabriel Fernandez Céspedes Juez de i .a instancia dei Distrito 
de Morong. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Víctor Pagsan-

jan, indígena natural de Malolos provincia de Bulacan hijo deí Pedro 
y de Abelina Robles, de 16 años de edad, soltero, de estatura baja, 
pelo y ojos negros, nariz chata, barba lampiño, color moreno, para 
que dentro del té mino de 15 dias contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias acordadas en la causa 
núm. 12 que contra el mismo se sigue por robo, apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro de dicho término se procederá con arreglo 
á la ley. of;, i 

Dado en Morong hoy 13 de Juüo de 1896.—V.o B.o F . Céspedes. 
— P o r mandado de su Sría , Aurelio Tolentino. 

Don Pedro Solán y Olivan Juez de 1 a instancia en propiedad de 
esta provincia de Cavite. 
Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente Teodoro 

Compul natural de Imus y vecino del sitio de Palanit del de San 
FranscisCo de Malabón de esta provincia para que dentro del tér
mino de 30 dias contados desde la insersión del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este juzgado ó ea sqs 
cárceles á contestar los cargos que contra el resultan en la causa 
núm. 5726 que instruya contra el mismo por lesiones, pues de ha

cerlo así le oiré y administraié justicia y de lo contrario se sustan
ciará la misma en su ausencia y rebeldia parándoles los perjuicios 
consiguientes. -

Dado en Cavite á 14 de julio de 1896.—Pedro Solan.- Por 
mandado de su Sría , A>fonso Mamblona. 

Por el presente y en virtud de lo mandado por el Sr. juez de 
l .a instancia de Pangasinan en providencia dictada en un exhorto del 
juzgado militar de la Capitanía general de Manila, se hace Sfiber 
que el dia 27 de los corrientes á horas de las doce del dia se ven
derán fen pública subasta en los e.-trados de este juzgado el terreno 
embargado al procesado Adriano Salar, reo en una ceusa que se 

sigue en dicho juzgado militar por el delito de robo en cuadrilla 
que se encuentra en el sitio de Malcoed téimino del pueblo de 
Dagupan bajo el tipo en progresión ascendente de su respectivo 
avaluó, adjudicándose al mejor po tor, cuyo terreno y cantidad en 
que fué avaluado es lo siguiente: Un terreno destinado á csñadulsal 
sito en Malcoed de la jurisdicción de Dagupan qué mide 53 metros 
de longitud y 26 y medio metros de anchos, lindante por Norte 
con D a Mária Untalan, por Sur con D., Mariano Bernal, por Este 
con Martin'Fernandez y por Oeste con D Juan Salar avaluado en 

veinte pesos. 
L o que se hace saber al público para el conocimiento del que 

quisiere interesarse en la mei clonada subasta. 
Lingayen 13 de julio de i896 .=Leon Oliva. Catalino Mexane. 

Don Rafael Garcia Casero 1 er Teniente del 20 Tercio de la Guar
dia Civ i l y Juez instructor de causas militares. 
Por la presente ciío llamo y emplazo M indio conocido por el 

apodo de cPació > grueso de cuerpo, alto de estatura con una cica-
tris ancho en la megil a izquierda y que en la tarde del dia 3 de 
Marzo del año actual hizo resistencia á un Guardia Civil quft intento 
de tenerlo en el pueblo de Balayan de esta provincia de BatangaS 
quien deberá presentarse en este Juzgado, establecido en la casa 
Cuartel de la Guardia Civil de Lemery, en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación de esta requisitoria para ser oido en la 
causa núm. 680 que instruyo por resistencia á fuerza armada aper
cibido que de no verificarlo, será declarado revelde parándole el per

juicio consiguiente. 
Ltmery 21 de Junio de 1896.—Rafael Casero.—Por mandato del 

Sr . Juez.— E l fcecietario Bartolomé Magtibay. 

Don Antonio Gelabert García 2.0 Teniente del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70 y Juez instructor de la causa seguida de 
órden del Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito contra los 
Igorrotes Baguian Palayoc y Támbale por homicidio del soldado 
Juan Magunay en 10 de Junio de 1894. 

Por la presente rfquisitoria llemo cito y emplazo á Baguian 
Palayoc y Támbale infieles naturales de ia Ranchería de Labuagan 
(Abra) cuyas señas personales son ias siguientes. Baguian,de 30 años 
de edad casado oficio labrador color moreno pelo negro cejas al 
pelo ojos paidos nariz chata boca regular barba ninguna con los 
des orejas rajadas en su pane interior y de estatura de I metro 700 
milímetros Palayoc de 35 tños de edad viudo oficio labrador color 
moreno pelo negro cejas al pelo ojos negros nariz regular boca 
regular barba ninguna con ias dos orejas rajadas en su parte 
inferior y de estatura de I metro 620 milímetros Támbale su 
edad y stñas personales se ignora para que en el preciso término 
de 20 dias contados desde la publicación de este requisitoria en la 
Caceta de Manila comparezcan en el Cuartel que ocupa el destaca
mento de dicho Regimiento en esta plaza á mi disposición para 
responder á los cargos que les resullen en la causa que de órden 
del Excmo. Sr. CapUan General de este distrito se les sigue con 
motivo de haber sido asesinado el soldado Juan Magunay en la 
miñara del lo de Junio de 1894 bajo Epeic.bimifnto de que si no 
compaiecen en el plazo fijado serán di clarados rebeldes parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

A su véz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) y en su nom
bre y n presentí cien ia Reina Regente del Reino exhorto y re
quiero á todas las iutoridídes tai to civiles cemo mihiaies y de 
policía judicial para que pracl quen aciivas diiigenc as en busca de 
les referidos preces*dos Baguian Palayoc y Támbale y en « s o de 
ser habidos los remitEn en clase de pmos con las eeguiidades 
convenientes á la cárcel pública de esta cabecera y á mi disposi

ción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Vigan á 25 de Mayo de i896._Antonio Gelabert. 

Don Jofé Cores Rumos íegundo Teniente del Regimienlo de Línea 
Provisionsl r,úm. 2 y Juez instructor sembrado por el Teniente 
Coronel jefe prircipal del mitmo, en el excediente que se sigue 
al soldado Victorio Oclaret I^pi ian, por la falta grave de prime
ra deserción cometido en Iligan el día 22 de Agosto último. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado del 
expresado Regimienlo Victorio Oclarit Napitan, hijo de Sinplicio y 
de F c n c ü n a , natural de García Hernández, provincia de BohoJ, sol
tero enyas stñas personales son las siguientes, pelo, cejas y ojos ne. 
gres, nariz chata baiba nirguca boca regular eclor moreno y estatura 

nn metro 580 milfmetroa par» que en preciso término de 30 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta cfiS 
de Manila, se presente á mi disposición eu la Cotta dej Iligan j^J 
responder á los cargos que le resultan en el referido expediente, 
apercibimiento que de no verificarlo así será declarado rebeidcj y J 
le sigairá el perjuicio qüe haya lugar. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g.) exhorto y íequij j 
á todas ios autoridades tanto Civil como Militares y de policía jn^l 
Cial para que practiquen diligencia activas en busca del espresai5| 
soldado y en caso de ser habido lo remitan en clase depreso 
las seguridades convenientes al .'ocal entes indicado por así lo Wl 
go acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el Fuerte de Victoria á 12 de Junio de 1896..—J0J 
Cores Ramos. 

— 
Don Domingo Valentín Bello Gómez 1 er Teniente de la 8.a CompJ 

ñía del 21.0 Tercio de la Guardia civil y Juez instructor de M 
causa seguida contra Pastor Reyes y otros por asalto y robo eji 
cuadrilla verificado el lo de Abril del año último en el sitio dePjJ 
del pueblo de Cuyapó de la provincia de Nuaya Exi ja . 

Usando de las facultades qué le concede el artícu!o 386 Ú 
código de justicia militar, por el presente cito llamo y emplazo á y 
individuos que á continuación se relacionan para que en el térnaiij 
de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto en la Gacel; 
oficial de Manila se presenten en este juzgado militar que tiene jJ 
residencia en el cuartel de la Guerdia civil del pueblo de Rosales (jj 
la provincia de Nueva Exija á declarar en la referida c^usa de quJ 
soy Juez instructor y en laque aparecen como testigos Juanzo Reyes] 
Ricardo Darag, Valentín Tomás, Gui lerma Tomás y Gregorio Tamayol 

A su vez en nombré de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y «J 
quiero a todas las autoridades tanto civües como militares para qij 
practiquen activas diligencias 'en busca de los referidos testigos y casj 
de ser habidos lo remitan en clase de detenidos y con las segmj, 
dades convenientes á este iuzsado y á mi disposición, pues asi ij 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales á los 17 dias del ínes de Junio de 1896.. 
Domingo Bello. 

áreM á^éq ¿sol s í ssín 
Don Feliciano Pérez Egidó. i.er teniente de la 3.a sección de la 1 

línea del 20.0 Tercio de la Guardia civil, Juez inst-uctor de la canal 
seguida, contra Vicente Andan y otros por el de ito de robo ei 
cuadrilla ocurrido tn el barrio de Taal del pueblo de Bullían 
esta provincia en ¡a noche dal 20 de Septiembre del año próxiiaj 
pasado. . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al referido proj 
cesado Vicente Andan, naturel de Baliuag (Bulacan) de 35 años d 
edad, casado y de oficio labrador para que en el preciso térmii 
de 30 dias. contadas desde Ja publicación de esta requisitoria cón 
paresca en esta casa cuartel á mi disposición con objeto de respondí 
á los caígos que le resultan en la causa de referencia, bajo apero 
bimiento que de no presentarse en el plazo fijado será declarado tej 
beldé pasándole el perjuicio que haya lutar. 

A la vez y en nombre de S. M- el Rey (q. D. g ) exhorto y teJ 
quiero á todas las autoridades así civiles como militares para q» 
practiquen activas dillgencbs en busco del mencionado procesado 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes e 
clase de preso * esta Casa cuartel por tenerlo así acoidado^ es dil 
gencla de este dia. 

Dado en Baliuag á 25 de Junio de 1896.—Feliciano Pere^ 

Don Buenaventura Nogués Boran 2.0 Teniente del Regimiento 
Linea provisional núm. 1 y Juez instiuctor del exped ente segi 
de órden del Sr. Teniente Coronel i .er Jefe del citado RegimienlJ 
contra el soldado de la 4 á Compañía del mismo cuerpo Ang 
Saton Amoto por la f Ita grave de l .a deserción simple consu 
mado el dia 12 de Junio de 1896. 

Por el presente edicto llamo cito y emplazo al soldado de el 
Regimiento Angel Saton Amoto hijo de Santiago y de Pilar naturl 
de Domanjug provincia de Cebú Distrito militar de Filipinas d 
estado soltero estatura I metro 542 milimeiros siendo sus señas 1c 
sig lentes pelo negro cejas id., ojos id. nariz chata barba nada bol 
regular color moreno frente regular aire natural producción buen 
señas particulares ninguna para que en el preciso téimino de 
días contados desde la publicación del presente edicto en la Gacel 
oficial de Manila comparezca en la Guardia de prevención del Cnti 
tel de la Luneta que ocupa el Regimiento en esta plaza á mi dlsp« 
sición para responder á los cargos que le resultan en el espedlenl 
que de órden del Sr. i.er Jefe se le sigue con motivo de haber di 
seriado el dia antes citado bajo apercibimiento de que si no comp 
recen en el plazo fijado sera declatado rebelde parándole el perjuifl 

que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g > exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
policía judicial p-i ra, que practiquen activas diligencias en buscad 
refeiido procesado Angel Sáton Amoto y en caso de ser habido 
remitan en clase de preso y con i&s seguridades convenientes á 
guardia de prevención del Cuartel que ocupa el Regimiento en esll 
plaza á mi disposición pues, asi lo tengo acordado en diligencia ' 
este dia. 

Manila 24 de Junio de 1896.—Buenaventura Nogués . 

Don Antonio Uerrero Cortesero 2.0 Teniente del Regimiento proíj 
slonai núm. 1 y Juez instiuctor del expediente instruido conti 
el soldado de la 5 a compañía del Regimiento provisional nám 
Sixto Lisada Espíritu por la falta grave de l.a deserc ón simpla 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 
Ligada natural de Castillejos provincia de Zambales hijo de Juan ' 
de Rufina de esthdo casado de 21 años de edad de oficio jornalel* 
cuyas señas personales son les siguientes pelo cejas y ojos negl* 
color moreno nariz ch ta boca regular barba ninguna y estato" 
I metro 600 milímetros para que en el preciso plazo de 30 di1» 
contados deede ia publicación dé esta requisitora en la Gaceta 
Manila comparezca en el Cuan el de la Luneta á mí disposición p̂ : 
responder á los cargos que le resultan de las diligencias que se ^ 
Siguen por la falta de l .a deserción llevándose además el cinturoí): 
la bayoneta ,con el núm. 13936 bajo apercibimiento deque í i | 
comparece en el. plazo fijado será declarado rebelde parándole ^ 
perjuicio que haya lugar, 

Y á la vez en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) exhorto y 'f 
qaiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y * 
policía judicial practiquen activas diligencias en busc* del referlC', 
soldado y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso ^ 
cuartel de la Luneta y á mi disposicióu pues asi lo tengo acor'14 
en diligencia de este dia. 

Manila 22 Junio 1896.—El 2.0 Teniente Juez instructoí 
Antonio Herrero. 

, — 
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